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DON JAIME VELÁZQUEZ VIOQUE, Secretario del Consejo de la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga 
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre,

CERTIFICA:

Que en la sesión 13/04 del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, celebrada el día 15 de abril de 2004,  se ha adoptado el 
siguiente

ACUERDO
OR EL CUAL, EN RELACIÓN CON EL 

EXPEDIENTE RO 2003/630 SE APRUEBA LA SIGUI ENTE

Por el cual, en relación con el expediente RO 2003/1203, se aprueba 

EL INICIO DE LA TRAMITACIÓN DE UN PROCEDIMIENTO DE
REVOCACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA HABILITANTE
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DIFUSIÓN DE TELEVISIÓN
POR CABLE DE LA QUE ES TITULAR TV. LACIANA, S.L. POR
INCUMPLIMIENTO DE UNA CONDICIÓN ESENCIAL DE LA MISMA.

I.   ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha 26 de noviembre de 1996 se otorgó a la entidad “TV
LACIANA, S.L.” una concesión provisional para la prestación del servicio de 
televisión por cable en la localidad de Villablino (León) (exp. CCP-96/0138).

Segundo.- Con fecha 20 de junio de 2003, se recibió en el Registro de esta 
Comisión escrito remitido por D. Francisco Bernal López en el que se
informaba que en el año 1997 cedió los derechos de TV LACIANA, S.L.,  en 
relación con la concesión provisional para prestar el servicio de televisión por 
cable en la localidad de Villablino (León) de la que era titular, a la empresa TV 
Y COMUNICACIONES VILLABLINO, S.L.

Tercero.- En el marco del artículo 69.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (en adelante LRJPAC), se inició la tramitación de un 
periodo de información previa, con el fin de conocer las circunstancias del caso 
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concreto y la conveniencia de iniciar o no un procedimiento administrativo de 
revocación de la concesión provisional para la prestación del servicio de
televisión por cable por incumplimiento de sus condiciones esenciales.

Cuarto.- Iniciadas las actuaciones con el objeto de comprobar y verificar la 
situación de prestación del servicio de televisión por cable en la localidad de 
Villablino (León), se solicitó de la Subdirección General de Inspección y
Supervisión de la Dirección General de Telecomunicaciones que informase
sobre si la entidad TV LACIANA, S.L., TV Y COMUNICACIONES VILLABLINO, 
S.L. u otra estaban prestando el servicio de televisión por cable en la localidad 
de Villablino (León).

Quinto.- Con fecha 29 de diciembre de 2003, se recibió en esta Comisión un 
escrito de la citada Subdirección General, al que acompaña informe de la
Jefatura Provincial de Inspección de Telecomunicaciones de León, en el que se 
señala, en relación con el informe solicitado por esta Comisión, que “se intentó 
localizar una nueva dirección [de los posibles operadores prestadores del servicio] y 
averiguar si se está prestando el servicio de televisión por cable [en la localidad de 
Villablino (León)] no pudiéndose hallar respuesta satisfactoria a ninguna de las dos 
cuestiones ya que :

a) Mediante gestiones en el ayuntamiento se localizó un local situado en la 
C/ Peñaubiña, 2-B donde se nos informó que estaban ubicados los
equipos de la citada TV. por cable y donde se pudo comprobar la
existencia de varias antenas parabólicas en el exterior del mismo. No
obstante no pudo accederse al interior del local por  hallarse vacío en el 
momento de la visita. Según informaciones de vecinos de la zona no hay 
presencia habitual en dicho local.

b) Así mismo se nos informó de que el servicio se está prestando con 
bastantes deficiencias y de forma no continuada en el tiempo pero que no 
había cesado totalmente. No obstante esto no pudo ser comprobado en la 
vista de inspección.”

Sexto.- Con fecha 11 de marzo de 2004, por Resolución de la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones (en adelante Resolución de
transformación) se transformó la concesión provisional para la prestación del 
servicio de televisión por cable, cuya titularidad ostentaba TV LACIANA, S.L .,
en  una autorización administrativa habilitante para la prestación del servicio de 
difusión de televisión por cable en la localidad de Villablino (León), en
aplicación de la Disposición transitoria décima de la Ley 32/2003, de 3 de 
noviembre, General de Telecomunicaciones.
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II.  FUNDAMENTOS DE DERECHO

II.1.-Fundamentos jurídicos procedimentales.

En materia procedimental la CMT adecuará sus actuaciones a lo previsto en las 
disposiciones de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
norma legal que regula el ejercicio de las funciones públicas que esta Comisión 
tiene encomendadas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley
32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones (en adelante 
LGTel) y en el artículo 2 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones, aprobado por el Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre.

II.2.-Fundamentos jurídicos materiales.

1. Régimen jurídico aplicable a la revocación de la Autorización
administrativa habilitante para la prestación del servicio de difusión por 
cable.

Antes de examinar la procedencia de la apertura de un expediente de
revocación de la autorización administrativa habilitante para la prestación del 
servicio de difusión por cable en la localidad de Villablino (León), de la que es 
titular TV LACIANA, S.L., es necesario determinar el marco normativo aplicable 
al presente supuesto.

En este sentido, la Resolución de transformación establece en su apartado 
séptimo que “la presente autorización se extinguirá por: 

1. Previa la instrucción  del correspondiente expediente de revocación, por el 
incumplimiento sobrevenido de las obligaciones establecidas en esta
Resolución o de la normativa que le es de aplicación al servicio objeto de la 
presente autorización.”

La Disposición adicional décima de la LGTel prevé la aprobación de un
reglamento (todavía no aprobado) que regulará las condiciones de prestación 
de los servicios de difusión de radio y televisión por cable y en el que,
presumiblemente, se establecerá el régimen de revocación de la autorización,
por lo que la normativa de aplicación al servicio deberá ser, de forma
transitoria, y en tanto no se oponga a lo dispuesto en las disposiciones
adicional y transitoria décimas de la LGTel,  la correspondiente a la concesión 
provisional para la prestación del servicio de televisión por cable, título que 
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ostentaba TV LACIANA, S.L. hasta su transformación en autorización
administrativa.

2. Revocación de las autorizaciones administrativas habilitantes para la 
prestación del servicio de difusión de televisión por cable.

A la vista de lo expuesto, según establece el apartado séptimo de la Resolución 
de transformación, la autorización se extinguirá “por el incumplimiento
sobrevenido de las obligaciones establecidas en esta Resolución o de la
normativa que le es de aplicación al servicio”.

Ahora bien, a falta de su determinación precisa en la norma, es necesario 
analizar qué se entiende por incumplimiento de una obligación establecida 
para, de esta forma, poder determinar si, en el presente caso, estamos ante un 
incumplimiento que pudiera derivar en la revocación de la autorización
administrativa otorgada para la prestación del servicio de televisión por cable 
en la localidad de Villablino (León).

A este respecto, entre otras, la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de 
Cataluña núm. 30/1998 (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 5ª), de 
16 de enero (RJCA 1514\1995), sostiene lo siguiente:

“[Las autorizaciones administrativas] pueden extinguirse también por su
revocación o anulación, como ocurre cuando se incumplan posteriormente las 
condiciones a que estuvieran subordinadas, desaparecieran las circunstancias 
que motivaron su otorgamiento, o sobrevinieran otras que, de haber existido a 
la sazón, habrían justificado la denegación, o también cuando resultaren
otorgadas erróneamente.”

En el presente  supuesto, una vez girada la pertinente visita por parte de la 
Inspección de Telecomunicaciones dentro del período de información previa 
abierto, no se pudo comprobar que se estaba prestando el servicio de
televisión por cable en la localidad de Villablino (León).

Asimismo, esta Comisión comprobó que el canon correspondiente a la
concesión provisional (posteriormente transformada en autorización
administrativa) no estaba siendo abonado por la prestación de este servicio.

Por otra parte, D. Francisco Javier Morán Álvarez puso en conocimiento de 
esta Comisión que la entidad TV LACIANA no prestaba ya el servicio, ya que
había cedido los derechos en el año 97 a la mercantil TV Y
COMUNICACIONES VILLABLINO.
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Considerando esta realidad, la falta de prestación del servicio de televisión por 
cable en la localidad de Villablino (León) constituiría el incumplimiento de una 
obligación derivada de la autorización administrativa, dado que la obligación de 
utilizar dicha autorización tiene su origen  en la propia finalidad de interés 
público al que sirve y legitima su otorgamiento.

En materia procedimental, en tanto no se apruebe el reglamento previsto en la 
disposición adicional décima de la LGTel, y a falta de norma expresa
determinante del procedimiento, deberá aplicarse la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, como norma reguladora de los
procedimientos de las Administraciones Públicas, salvo determinación expresa 
en contrario.

Por último, cabe recordar que la citada concesión provisional, de la que trae 
causa la autorización administrativa, fue otorgada a la entidad TV LACIANA 
para que se utilizara conforme a su destino, esto es, para que pudiera seguir 
prestando el servicio de televisión por cable a la entrada en vigor de la Ley 
42/1995, que venía explotando desde el año 1994 y cuya prestación se
acreditó mediante inspección realizada por la Jefatura Provincial de la
Inspección de Telecomunicaciones de León el día 1 de febrero de 1996.

3. Avocación de competencia.

El ejercicio de la competencia para decidir iniciar de oficio un expediente 
administrativo fue delegado en el Secretario de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones en virtud del Acuerdo del Consejo de 4 de julio de 2002 
(BOE número 169, de 16 de julio de 2002).

Sin embargo, al concurrir en el presente caso una especial relevancia por las 
consecuencias del expediente de cuyo inicio se trata, se hace aconsejable un 
conocimiento directo del mismo por el Consejo de la Comisión del Mercado de 
las Telecomunicaciones, por lo que, de conformidad con lo previsto en el
artículo 14 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el
Consejo avoca para sí tal decisión.

Por cuanto antecede, esta Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, 
en el ejercicio de sus funciones 
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RESUELVE:

Primero.- Iniciar el correspondiente procedimiento administrativo de revocación 
de la autorización administrativa habilitante para la prestación del servicio de 
televisión por cable en la localidad de Villablino (León) de la que es titular TV 
LACIANA, S.L.

Segundo.- La presente notificación se llevará a cabo mediante el
procedimiento establecido el Artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el
artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril de 1997, por la que se aprueba el 
Reglamento de Régimen Interior de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación del Acta de la sesión 
correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la presente notificación no cabe la 
interposición de recurso administrativo al no concurrir en el mismo los
requisitos establecidos en el artículo 107 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de 
noviembre de 1992.

                                                                                  EL SECRETARIO,
Vº Bº DEL PRESIDENTE,

Jaime Velázquez Vioque
Carlos Bustelo García del Real


